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NORMAS DEL SISTEMA DE PENSIONES 2010-II
         Oficina de Pensiones
Cronograma de Pagos Ordinario y Especiales
El cronograma de pagos inicial, para las 5 cuotas del 2010-II  es:

 
1ª Cuota         5 de Agosto

2ª Cuota         1 de Septiembre

3ª Cuota         1 de Octubre

4ª Cuota         2 de Noviembre

5ª Cuota         1 de Diciembre
Puntualidad en los Pagos

Tenga en cuenta que la falta de puntualidad en los pagos generará:

· Restricción al Sistema Integrado de Gestión académica (SIGA).
· Restricción en la atención a cualquier solicitud.
· Recargo del 0,3% diario por concepto de mora.
Retiro de Alumnos

Si por algún motivo, debidamente sustentado, el alumno tuviera que interrumpir sus estudios, el sistema de pensiones establece lo siguiente:

· Si el alumno es recién ingresante y decide retirarse, deberá cancelar todo el semestre académico.

· Si el alumno estudió más de un semestre y:

· El retiro ocurre antes de rendir los exámenes parciales, deberá cancelar las 3 primeras cuotas.
· El retiro ocurre después de rendir los exámenes parciales, deberá cancelar todas las cuotas restantes.

Boleta de Notas

Al  inicio de cada ciclo (Marzo y Agosto), las facultades entregan a sus alumnos la boleta de notas, este documento contiene las calificaciones que el alumno ha obtenido en los cursos en los que estuvo matriculado durante el semestre.  Asimismo en este documento se indica si es que el alumno está en situación de observación o de retiro académico. Le sugerimos revise periódicamente este documento académico.

Pago Mensual de Pensión Académica
Usted puede pagar la pensión de cualquiera de las siguientes formas:

1. Bco. de Crédito del Perú: depositar en la cuenta N° 475-1082707-0-11, indicando el número de carné de su hijo, en las ventanillas de este Banco, aunque esté fuera de las fechas indicadas en el recibo. No necesita faxear ningún comprobante.

2. Bco. Continental: depositar en la cuenta N° 0011-0278-0100002860, indicando el número de carné de su hijo, en las ventanillas de este Banco, aunque esté fuera de las fechas indicadas en el recibo. No necesita faxear ningún comprobante.

3. Tarjeta de Crédito Visa o Visa-Electrón: esta forma de pago es automática. Puede recoger el formulario en la Oficina de Pensiones (No. 119) el mismo que deberá llenar y firmar para autorizarnos a cobrar mensualmente la pensión del semestre. Quienes optaron anteriormente por este sistema, continuarán afiliados de manera automática para el presente semestre.

4. Tarjeta de Crédito CMR y Mastercard: puede realizar el pago directo en caja UDEP, con su respectiva tarjeta.  En el  Horario:

De 8:00 a 11:30am  y de 3:30 a 4:30pm.

5. Internet Bco. de Crédito: Ingrese a la página Web www.viabcp.com y realice el siguiente procedimiento: ingresa a sus cuentas/nº de tarjeta y clave 6 dígitos/pago de servicios/universidades/universidad de piura – sede piura/pensiones/continuar/código de alumno /continuar/cuenta de cargo/confirmar con clave de 6 dígitos/aceptar/su operación se realizó con éxito/puede imprimir su constancia y conservarla .

6. Internet Bco. Continental: Ingrese a la página Web  www.bbvabancocontinental.com y realice el siguiente procedimiento: ingresa a Banca por Internet/nº de tarjeta/contraseña banca por Internet/entrar/pago de recibos/ instituciones y empresas / universidad / universidad de piura / colocar 6 ceros seguido del carné / continuar / seleccione el pago e importe / cuenta de cargo / continuar / confirme con contraseña de operaciones / continuar / la operación está siendo procesada / la operación ha sido procesada / puede imprimir su voucher y conservarlo
Si requiere mayor información o desea hacer alguna consulta adicional, le atenderemos gustosamente:

· En nuestra Oficina de Pensiones (Edificio A, 1er Piso).

· A través de nuestra central (073) 28-4500, anexos: 5329/5330 / 5332 /  5333.

· Por correo electrónico a:  mirtha.mogollon@udep.pe     sandra.velazquez@udep.pe     diana.jhong@udep.pe
Atentamente

Comité de Pensiones 2010















